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NUMERO DE EXPEDIENTE (a cumplimentar por el/la interventor/a): __________________________

ANEXO 3
CERTIFICADO DEL INTERVENTOR/A LOCAL DEL PROYECTO EJECUTADO DESDE 01/01/2019 HASTA 31/12/2019 (ANUALIDAD 2019)
Subvención TOTAL concedida (anualidad 2019): ____________________ euros

Cantidad TOTAL a Justificar (anualidad 2019): ______________________ euros 

Don/ña ___________________________________________, interventor/a del Ayuntamiento de _________________________, a los efectos que prevee el artículo 9, apartados 2.c) y 3, de la Resolución de 09/02/2018, del presidente del IVACE, por la que se convocan las ayudas para proyectos de inversión para la mejora, modernización y dotación de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves tecnológicos, para los ejercicios 2018 y 2019,  y el artículo 14, apartado 8, de la Orden 22/2016, de 27 de octubre de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por las que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de industrialización, modificada por Orden 6/2017, de 7 de marzo, 

CERTIFICO

Que, se ha comprobado la justificación del proyecto con nº de expediente _____________, denominado ______________________________, presentada por el Ayuntamiento de ___________________________, y en concreto:

a) La adecuación de la cuenta justificativa de la subvención presentada por el Ayuntamiento y suscrita por una persona con poderes suficientes para ello.

b) El contenido de la memoria de actuación, estando alerta ante la posible falta de concordancia entre la información contenida en esta memoria y los documentos que han servido de base para realizar la revisión de la justificación económica.

c) Que la información económica contenida en la memoria está soportada por una relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada en la que se especificará: la entidad beneficiaria que los ha realizado, con identificación del acreedor y del documento –facturas, nóminas y boletines de cotización a la Seguridad Social, su importe total y el imputado a la subvención y fecha de emisión. 

d) Que la entidad dispone de documentos originales acreditativos de los gastos justificados, conforme a lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de Subvenciones y que dichos documentos han sido reflejados en los registros contables.

e) Que los gastos que integran la relación cumplen los requisitos para tener la consideración de gasto subvencionable, conforme a lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones; que se han clasificado correctamente, de acuerdo con el contenido de estas bases reguladoras y que se produce la necesaria coherencia entre los gastos e inversiones justificados y la naturaleza de las actuaciones subvencionables.  

f) Que la entidad beneficiaria dispone de ofertas de diferentes proveedores, en los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley general de subvenciones y de una memoria que justifique razonablemente la elección del/de la proveedor/a, en aquellos casos en que no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa, o al menos de que el procedimiento de contratación utilizado ha respetado la normativa vigente de contratación del sector público.

g) Que no se han concedido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, que sean incompatibles o que superen los costes de la actividad subvencionada.

Que, como resultado de dicha comprobación, no se ha observado hechos y/o circunstancias que pudieran suponer incumplimientos de la normativa aplicable y/o de las condiciones impuestas al AYUNTAMIENTO DE ___________________________________ para la percepción de la subvención concedida.
Que no se han puesto de manifiesto hechos constitutivos de fraude o irregularidad relacionados con la ejecución del proyecto subvencionado
Que, los gastos efectuados y justificados por el Ayuntamiento para el proyecto subvencionado con número de expediente____________ ascienden a un TOTAL DE_______________ EUROS, para la anualidad 2019 desglosado en:

	
	Gasto realizado en 
Anualidad 2019
	Gasto justificado en Anualidad 2019

	Costes de ejecución de las obras y/o instalaciones 2019
	
	

	Costes de bienes y equipos 2019
	
	

	Costes de redacción de proyectos de obra y/o instalación, seguridad y salud, y DO 2019
	
	


Que, las cantidades justificadas del gasto realizado por el ayuntamiento se encuentran pagados o, al menos, en situación de “obligaciones reconocidas”.
Que, las cantidades expresadas en el presente documento justificativas del gasto para el proyecto subvencionado:


	


NO incluyen el IVA, por cuanto es susceptible de recuperación o compensación.

	


SI incluyen el IVA, por cuanto no es susceptible de recuperación o compensación. 

Que, conoce que el importe de la subvención no puede exceder de la diferencia entre los costes subvencionables y el beneficio de explotación de la inversión y que, en su caso, la entidad beneficiaria deberá reembolsar la parte de la ayuda recibida que resulte de deducir el beneficio de la explotación de los costes subvencionables.

En __________________ a ___ de ______________ de 201__

Firma Interventor/a y Sello
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